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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

consejería de educación, juventud y deportes

1073.- Convocatoria de subvenciones institucionales por 
procedimiento de concurrencia competitiva, para el desarrollo de 
programas y actividades físicas saludables no competitivas, en la 
Ciudad de Melilla, para el ejercicio 2017.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL

Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del RGSCAM y 24.4 de la LGS, y vista el Acta 
de Reunión por el órgano colegiado, de fecha 13 de noviembre de 2017, del expediente 
número 8727/2017, de CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES 
POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL DESARROLLO 
DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES FÍSICAS SALUDABLES NO COMPETITIVAS, EN 
LA CIUDAD DE MELILLA, PARA EL EJERCICIO 2017, en aplicación del artículo 5.2.4. 
de las Bases de dicha Convocatoria, formulo esta Propuesta de Resolución Provisional

ADMITIDOS

ENTIDAD
ACTIVIDADES  
FÍSICAS  
SALUDABLES

D. PSICOMOTOR E 
INTRODUCTORES A LA 
ACT. DEPORTIVA

PARTICIPACIÓN  
PRUEBAS  
POPULARES

TOTAL 
EUROS

T. PUNTOS V. PROPUESTA T. PUNTOS V. PROPUESTA T. PUNTOS V. PROPUESTA

Asociación 
Autismo Melilla

30 3.600,00 43 2.451,00 6.051,00 €

Asociación 
Santa Rita

51 1.800,00 78 2.652,00 4.452,00 €

Asociación 
de Mujeres 
Menopáusicas

45 5.400,00 5.400,00 €

Club Atlético 
Melilla

44 5.280,00 58 3.306,00 84 2.856,00 11.442,00 €

Club Atletismo 
Playa

36 4.320,00 19 1.083,00 5.403,00 €

Club 16
Entrenadores

36 2.450,00 2.450,00 €

* C.D.
Enrique Soler

56 6.720,00 54 3.078,00 * * 9.798,00 €

C.D. La Salle 53 1.750,00 72 3.000,00 4.750,00 €

C. Natación  
La Salle

43 3.196,38 45 1.772,98 4.969,36 €

Club Tiro 
Mosqueteros

31 3.720,00 26 1.482,00 5.202,00 €


